
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0042, Verbal de investigación de la paternidad de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA 
contra ANGEL ALBERTO LEON RODRIGUEZ. 

 
 
Teniendo en cuenta la información provista por la Secretaría del Despacho y por ser 
procedente, se ordena al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, tanto a su sede principal en la ciudad de Bogotá D.C., como a su oficina 
en el Hospital Salazar de Villeta, Cundinamarca, a fin de que se sirvan certificar si los 
convocados en el asunto de la referencia comparecieron o no al recaudo de las 
muestras de material biológico y en general a la prueba de ADN, convocada en el auto 
del 24 de mayo de 2.022. Así mismo, si la prueba fue practicada, alléguese el resultado 
de la misma.  
 
Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes de manera inmediata, anexando 
copia del proveído mencionado en el párrafo anterior, de los formatos FUS enviados y 
del actual auto. A su vez indíquese a las cuestionadas que cuentan con el término de 
diez (10) para allegar sus respuestas. 
 

Notifíquese, 
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